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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

W . Tr¡niES|rei 7 50 ptas. sem(¡slre| 15. a¡¡0 3() 
UmHlERO. » 12 > „ 22,50 » 45

Boi -h 'n  CÁ°Des 86 R°licitarán en la Administración
6<>ra do pficiAL, sita en el Hospital de Ntra. Se- 
^aB do fu, ro^ Cial e do y G^al núm. 66.

•oLibran^ yodran hacerse remitiendo el importe 
Los K í G1-° P°8tal ó Letra de fácil cobro.

•^eorinmv nuynientos v*eueii obligados al pago de la LaE|‘Pc2.on- ERte es adelantado.
°*das v oontengan valores deberán ir certifi-
^os númA^^a8 tt nom6re del Administrador.

dos cuat^j10 8.°reclamen después de transcurri- 
precio" a» aS dosdo 8U publicación, sólo se servirán 

••orrientA „ .V = íí'.08ea a 2S céntimos los del año 
y a so los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

O Imco céntimos por palabra. Al origina 
acompañará un sello móvil de d O céntimos por cada in 
sercion.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertaran 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pagq los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales.

El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Impren
ta del Hospicio.
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ESTE pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s

•‘^torios^de Afr, ®aD °n la í>enIn8ula> islas adyacentes, Canarias y te- 
de su promnl r|ca.8nJet°s a la legislación peninsular, a los veinte dias 
civil). Kaoión, si en ellas no so dispusiese otra cosa. (Código
^vincia)do=A^>nes d0l Gobierno son obligatorias para la capital de 

desnui iVS? l,nbli°an oficialmente en ella, y desde cuatro 
de noviembre dM^T) maS Pu®hlos de la misma provincia. (Ley de 3

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

LosSres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este BOLETÍN, coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre. ,

pa r t e o f ic ia l
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

R S- M. el. Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.l, S. M. la 
pJn&. ^°ña Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
«n “clPe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
' '(®u importante salud.
le a. beneficio disfrutan las demás personas de 

gusta Real Familia.
(Gaceta 12 septiembre 1914)

-^ SECCION SEGUNDA
Niñ o  c iv il  d e l a  ímv in c ia  d e z a b a g o z a

Secretaría.—Negociado 1?
H CIRCULAR i

de Ig11^8^ feeha se eleva al Exorno. Sr. Ministro 
Pile i ^chernación el recurso de alzada inter- 
Prov-0) P°.r huís García Portalatín contra 
Pasa ] n°fe de oste Gobierno de fecha 17 del 
Ptiset 11168 lmPon'éndole una multa de 37‘60 

g/18 P°r Do haber dado cuenta dtyla vacante 
‘da rural de Tarazona ocurrida por ce- 

rg) (,a del licenciado del Ejército Manuel Cinto- 
c¿bp~ranfe tiempo en que el recurrente des- 

la Alcaldía de la referida ciudad. 
cial afíl16 86 hace público en este periódico ofi- 
tícul^ .conformidad con lo dispuesto en el ar- 

del Reglamento de procedimiento del 
189q ‘ 6ri° de la Gobernación de 22 de abril de

a,agoza, 9 de septiembre de 1914.
El Gobernador, 

Ju a n  d e Is a s a y  Ec h e n iq u e

SECCION CUARTA
Teaoiena de Hacienda de la prenacia de 2aragosa.

El Representante de la Sociedad arrendataria 
de Contribuciones de esta provincia D. Blas So- 
riano, en uso de las*atribucionés que le confiere 
el artículo 18 de la Instrucción de 26 de abril de 
1900 y en cumplimiento de la condición 5.a del 
pliego que sirvió de base para el arriendo de las 
Contribuciones de esta provincia, ha tenido a 
bien nombrar Agente ejecutivo por apremios 
contra Ayuntamientos a D. Modesto Blasco Lam- 
bam, .

Lo que se publica en este periódico oficial 
para conocimiento de las Autoridades civiles, 
judiciales y de los contribuyentes.

Zaragoza, 11 de septiembre de 191.—El Teso
rero de Hacienda, Bartolomé Fernández.

7 SECCION SEXTA
Alborge.

La recaudación voluntaria de los repartí' 
mientos generales formados para el año 1914, 
tendrá lugar durante los días 21 y 22, en su 
primer período y 28 y 29 en el segundo del mes 
actual, en la Casa Cqnsistorial, de ocho a doce.

Alborge, 10 de septiembre de 1914.—El Al
calde, Manuel Tesán.

Almonchuel.
D. Pablo Lando Salvador, secretario del Ayun

tamiento de Almonchuel;
Certifico: Que el Ayuntamiento y Junta mu

nicipal, al aprobar definitivamente el presu
puesto ordinario para el próximo año de 1915,
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y visto el déficit resultante en el mismo, acordó 
establecer arbitrios extraordinarios para enju
gar dieho déficit y al efecto gravar las especies 
que a continuación se expresan.

Artículos.
Unida- 
dos.

Kgs.

Precio 
medio.

Pesetas.

Ar
bitrio.

Pesetas.

Consumo 

calculado.

PRODUCTO 
anual.

Pesetas.

Paja............. 100 2 0‘18000 4.350*20 783‘03

Leña .......... 100 2 0*06253 6.535‘00 408*64

To t a l  .... 1.191*67

Y para los efectos reglamentarios, se anuncia 
por el plazo de diez días a contar desde la fecha 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Almochuel, bde septiembre de 1914.— Pablo 
Lando, Secretario. — V." B.0 — El Alcaide, Ma
nuel Chueca.

Brea de Aragón.
En la secretaría del Ayuntamiento de esta 

villa y por término de ocho días, contados desde 
el siguiente al en que este anuncio aparezca in
serto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de, la provincia, se 
hallarán expuestos al público el reparto susti- 
tutivo de Consumos y el general para cubrir el 
déficit del presupuesto, correspondientes al 
actual año de 1914, en cuyo plazo podrán ser 
examinados por los contribuyentes en ellos 
comprendidos y reclamar de agravio los que se 
consideren perjudicados. Los mencionados re
partos han sido formados con arreglo a los ar
tículos 136 y 138 dé la ley Municipal, ley de 12 
de junio de 1911 y Real orden de l.° de diciem
bre de 1913, habiendo, si incluidos en ellos los 
propietarios vecinos y forasteros.

Brea, 9 de septiembre de 1914 —El primer 
Teniente Alcalde ejerciente, Elíseo Diez.

■ * * *
El 20 del actual, a las once de la mañana, se 

celebrará en la Casa Consistorial de está villa 
subasta pública para el arriendo del impuesto de 
pesas y medidas de uso forzoso, por término de 
un año, a contar desde el l.° de octubre próxi
mo hasta el 30 de'septiembre de 1915, bajo el 
tipo de 400 pesetas y con arreglo al pliego de 
condiciones y tarifa que se hallan de manifiesto 
en la secretaría. Si dicha subasta fuera declara
da desierta, se celebrará la segunda el 27 del 
mismo, a igual hora, en el propio local y bajo 
el tipo de 300 pesetas.

Brea, 9 de septiembre de 1914.— El primer 
Teniente Alcalde ejerciente, Eliseo Diez.

■ , * * *
El 20 del actual, a las diez de la mañana, se 

Celebrará en la Casa Consistorial de esta villa 
subasta pública para el arriendo de, los dere
chos del Macelo durante un año, que dará prin
cipio el L° de octubre próximo y terminará el 
30 de septiembre de 1915, bajo el tipo de 3.000 
pesetas y con sujeción al pliego de condiciones 
y tarifa que se hallan de manifiesto en la seore-

taría. Si dicha subasta se declarase desierta, se 
celebrará la segunda el 27 del mismo, a igu^j 
hora, en el propio local y bajo el tipo de 2.25U 
pesetas.

Brea, 9 de septiembre de 1914.—El prime1* 
Teniente Alcalde ejerciente, Eliseo Diez.

Carenas.
A los efectos reglamentarios queda expuesto 

al público, por quince días, en la secretaría de 
Ayuntamiento, el proyecto de presupuesto mu
nicipal ordinario para el año 1915. ■ . • J

Carenas, 8 de septiembre de 1914.—El Al
calde, Joaquín Melendo.

Cosuenda. .
A las diez horas del día l.° de octubre 

mo tendrá lugar, en la Sala de sesiones de 1 
Casa Consistorial, la subasta de leñas del prime 
cuartel de la Sierra, denominado «Ojo Jabalín 
a base de 2.145 pesetas en alza y bajo las 
ciones facultativo-económicas que, a disposiom. 
del público, se hallarán en la Secretaría munici
pal. .

Cosuenda, 9 de septiembre do 1914.—El Alca - 
de ejerciente, José Mendoza.—D. S. O., el Secre
tario, G. Garza Lafuente.

GaHur. J
La recaudación del tercer trimestre del re

partimiento municipal del corriente año, en s 
segundo período voluntario, tendrá lugar en 
Casa Consistorial de esta villa los días 14 y 1 
del actual y horas de ocho a doce, cobrando^ 
en los mismos días y horas con los recargos r®J 
glamentarios los atrasos resultantes en trimes
tres anteriores. ' «i

Gallur, 9 de septiembre de 1914. — El Alca 
de ejerciente, Juan Sancho.

La Almolda.
El presupuesto municipal ordinario, forman 

en esta villa para el año 1915, durante el P*a 
de quince días estará de manifiesto, en la 9 
cretaría del Ayuntamiento, durante los ouaii = 
podrán presentar las reclamaciones que 03 
men convenientes. pn

La Almolda, 7 de septiembre de 1914. 
Alcalde, Federico Villagrasa.

Mesones.
Por dimisión del que la desempeñaba 0 

vacante la plaza de Veterinario inspector < 
carnes de este pueblo y su anejo NigücH8’ 0 
la dotación anual de 95 pesetas por titular, P^, 
gadas por trimestres vencidos en los 
mientos de ambos pueblos, mas las igualas 
las caballerías mayores y menores existentes
los mismos.

Solicitudes a 
actual.

esta Alcaldía hasta el
__ El Al°a1'Mesones, 2 de septiembre de 1914. 

de, Antonio Molina.
Mezalocha. .

Se encuentra vacante, por dimisión vo¡i 
ria de quien la desempeñaba, la Secretaria 
Ayuntamiento de este pueblo, dotada 0° 0. 
sueldo anual de 800 pesetas, pagadas de* P 
supuesto municipal por trimestres v0nC* 0Cho 

Se admiten solicitudes por término de 
días.
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Mezalocha, 8 de septiembre de 1914.—El AI- 
c8lde, Saturnino Navarro.

Moros.
Por dimisión voluntaria del que la desempe- 

n^ba, y desde el día l.° de septiembre próximo 
se hallará vacante la Titular Farmaoeútica de 
esta localidad: su dotación consiste en 750 pése
las anuales, pagadas por trimestres vencidos 
jlel presupuesto municipal, más las igualas en 
la forma y condiciones que el agraciado con
venga con 310 vecinos pudientes existentes en 
este pueblo.

Las solicitudes a esta Alcaldía, por término 
he treinta días, o sea hasta el treinta del pró
ximo septiembre.

Moros, 30 de agosto de, 1914. — El Alcalde, 
Dionisio Alcaide.

Pinseque.
La plaza de Médico titular de este pueblo y 

k agregado. La Joyosa y Marlofa, se halla va- 
caute por defunción del que la desempeñaba: 
su dotación consiste en 100) pesetas, pagadas 
P°r trimestres vencidos do los presupuestos 
municipales de los Ayuntamientos respectivos 
anualmente; 802 pesetas 22 céntimos el Ayun
tamiento de Pinseque y el de La Joyosa 197 pe
setas 78 céntimos, más las igualas que puedan 
hacerse en ambos pueblos.

Las solicitudes, debidamente documentadas, 
se presentarán ante esta Alcaldía en el término 
de treinta días; pasados los cuales se proveerá.

I mseque, l.° de septiembre de 1914.—El Al
calde, Simeón Mañero.

, . Pradilla.
Tarifa de arbitrios que se propone al Sr. Go

bernador para cubrir el déñcit del presupuesto 
municipal ordinario para el año 1915,'sobre los 
artículos de comer, beber y arder no compren
didos en la general del impuesto de consumos.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , en 
cumplimiento de lo acordado, libro la presente 

Pradilla de Ebro, a 7 de septiembre de 1914. 
^El Alcalde, Luis Lafuente.

Uni- Precio Ar- ‘Consumo PRODUCTO
Artículos. dudes. medio bitrio. calculado. anual.

— Kilogs. Pesetas Pesetas Kilogs. Pesetas.

^aja..................... 100 4 1 269000 2690
Teña................ 100 4 • 1 308104 308 P04

___ To t XL......... ynvor

Quinto.
.Lijadas por el Ayuntamiento de mi presiden- 

las .cuentas municipales del ejercicio de 
.aLL se hallarán de maní tiesto en la secretaría 

i 61 mismo, durante quince días; admitiéndose 
as reclamaciones que se presenten.
, Quinto, 9 de septiembre de 1914.— El Aloal- 

Teodoro Plq.
p Huesca.

t El proyectp del presupuesto ordinario de es- 
9 Pueblo para el año 1915, se hallará de mani

fiesto, por quince días, en la secretaría del 
Ayuntamiento, a los efectos reglamentarios.

Ruesca, 3 de septiembre de 1914.—El Alcal
de, Valero García.

Salillas de Jalón.
El presupuesto municipal ordinario para el 

año próximo 1915, se hallará expuesto al 
público, durante quince días, contados desde el 
siguiente a la inserción de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, a los efectos 
reglamentarios.

Salillas de Jalón, 10 de septiembre de 1914. 
—El Alcalde, Cándido Bueno.

* * *
Por dimisión voluntaria del que la desempe

ñaba, se hallará vacante desde el día 30 del ac
tual la titular de Farmacia de este pueblo con 
su anejo Lucena de Jalón, con la dotación anual 
de 250 pesetas y 70‘35 respectivamente, pagadas 
por trimestres vencidos de los correspondientes 
presupuesto municipales, produciendo las igua
las de los vecinos de ambas localidades sobre 
2.500 pesetas.

Los solicitantes dirigirán sus instancias debi
damente reintregadas a esta Alcaldía el día 29 
de los corrientes. .

Salillas de Jalón, 10 de septiembre de 1914. 
— El Alcalde, Cándido Bueno.

Sediles.
El Ayuntamiento y Vocales asociados de la 

Junta municipal de este pueblo, en sesión ex
traordinaria del día 5 del corriente, de confor
midad con lo que previene el artículo 25 del 
Real decreto de 15 de noviembre do 1909, acor
daron se solicite del Exmo. Sr. Gobernador ci
vil de la provincia la compatente autorización 
para la imposición de arbitrios extraordinarios 
sobre especies no tarifadas paca enjugar el défi
cit de 213'91 pesetas del presupuesto ordinario 
para el año de 1915, formulando la siguiente 
tarifa:

Especies.
Unidad

Precio 
medio.

Ar- 
oitrio.

Consumo 
qu.

se calcum 
al año.

PRODUCTO 
anual.

Kilog. Pesetas Pesetas Kilog. Poseías.

Paja..................100 2 046 9.620 153'91

Leña.... .... 100 F75 0‘16 5.625 90

To t / l I............. 243'91

Y para que conste y su inserción en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, expido el presente, 
que firmo y sello en Sediles, a 8 de septiembre 
de 1914.—El Alcade, Martín Orera.

Uncastillo.
Por defunción de quien la desempeña, se ha

lla vacante la plaza de Ministrante titular de 
esta villa, dotada con el sueldo de 150 pesetas 
al año.

Los que aspiren a desempeñarla podrán diri
gir sus instancias a esta Alcaldía en el plazo de 
treinta días.
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Uncastillo, 29 de agosto de 1914.—El Alcalde, 
Leoncio Aybar.

San Mateo de Gállego-
D. Antonio Sánchez Bordonaba, Secretario del 

Ayuntamiento de San Mateo de Gállego;
Certifico: Que la Junta municipal, en sesión 

de 5 del actual, acordó llevar a efecto, para en
jugar el déficit del presupuesto ordinario for
mado para el año 1915, un arbitrio extraordina
rio sobre la paja y leña que en la localidad se 
consuma, con arreglo a la siguiente tarifa:

Artículos.

Unida
des.

Kilog.

Precio 
medio

Pesetas,

Ar
bitrio.

Pesetas.

Consumo 
calculado a) 

año.

Kilogs.

PRODUCTO 
anual,

Pesetas.

Paja................. 100 4 0‘25 64.6í6 1616*39

Leña................ 100 4 0‘15 130.8T7 1963*39

To t a l  ........

Y para que conste y sea inserta en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, expido la presente 
con el V.0B.° del Sr. Alcalde, en San Mateo de 
Gállego, a 6 de septiembre de 1914. — V.° B.° 
El Alcalde, José Poc.

Torraiba de Ribota.
Por dimisión voluntaria del que la venía de

sempeñando, queda vacante la plaza de Médico 
Cirujano de esta villa, su dotación consiste en 
750 pesetas por beneficencia, cobradas por tri 
mestres vencidos del presupuesto municipal, 
mas 1250 pesetas que cobrará también trimes
tralmente a que responde una Junta de mayo
res contribuyentes*

Los que deseen obtener dicha plaza presen
tarán sus instancias ante esta Alcaldía en el 
plazo de treinta días a contar del de la inserción.

Torralba de Ribota, 26 de agosto de 1914.— 
El Alcalde, Julián Yagüe.

Villarroya de la Slerr^.
Por mutuo consentimiento del que la desem

peña y el Ayuntamiento y Junta de asociados, 
se anuncia vacante desde el día l.° de octubre 
próximo Ja titular de Feimacia de esta Noble y 
Leal villa, con la dotación de 4C0‘75 pesetas, 
más el importe del suministro de medicamentos 
para la beneficencia con arreglo a la trarifa es
pecial de 15 de septiembre de 1906; pudiendo el 
agraciado contratar con los vecinos pudientes, 
libremente. ‘ ‘

El plazo del concurso será de treinta días, 
contados desde esta fecha, durante el cual los 
aspirantes, que pertenecerán al Cuerpo de titu
lares, deberán remitir sus solicitudes documen
tadas a esta Alcaldía; advirtiéndose que la pro
visión se efectuará a tenor de las bases al efecto 
redactadas y que están de manifiesto en la se 
cretaría del Ayuntamiento.

Villarroya de la Sierra, l.° de septiembre de 
1914.—El Alcalde, Gabino Aranda.

SECCION SEPTIMA___ _
AO^miSTRACIOH DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
Egeá de los Caballeros.

D. Rafael Navarro Aísa, ejerciente funciones de 
Juez de primera instancia de Egea de los Ca
balleros y su partido por enfermedad del pro
pietario;
Por el presente hago saber Que por el pro

curador D. Zacarías Peiré Gil, en nombre y 
como apoderado de D. Euquerio García Samper, 
vecino de Remolinos, se promovió en este Juz
gado expediente de domonio para escribir en el 
Registro de la propiedad de este partido, a 
nombre de su poderdante y D. Justo Sesé Vi- 
llanueva, D. JaimeGapdevila Escué, D. Esta
nislao Aráiz Sánchez y D. José Martín San 
Martín, el dominio de las seis fincas cuya des
cripción y adquisición se expresan en el edicto 
de este Tribunal de cuatro de junio último, in
serto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de Zaragoza,número 
ciento treinta y seis, del nueve de dicho mes de 
junio.

Que al expresar la adquisición, se incurrió en 
el error de que D. Justo Sesé Villanueva ad
quirió doce treinta y seisavas partes indivisas 
de las cinco minas y de la balsa y demás depen
dencias accesorias para hacer sal de agua, que 
se describen en el mencionado edicto, siendo 
así que sólo fueron diez y media treinta y seis
avas partes las que trasmitió su padre D. Fran
cisco Sesé Conde.

Que por el contrario, esa una y media treinta 
y seisava parte indivisa, cuya propiedad se atri
buyó indebidamente a D. Justo Sesé, pertenece 
a D.n Petra Capdevila Alonso, la cual adquirió 
por hereñeia de su tío D. Enrique Alonso.

En virtud de lo acordado en providencia 
fecha de ayer, se convoca a las personas de que 
proceden los bienes, que por ignorarse o ser 
desconocidas se citan, como a cuantas personas 
tengan interés o puedan perjudicarse por la 
inscripción que se solicita, y especialmente a 
los herederos o representantes legítimos délas 
Sociedades Alonso, Sesé y Campañía, La Cesa- 
rita, La Aragonesa, D1 Cándido Conde, D. Ale
jandro Monguilán, D. MarianoSamper,D. Fran
cisco Ciruli, D. Pedro Conde, D. Alejandro Pa
lomar, D. Francisco Sesé, D. Miguel García y 
D. Joaquín Martín, por medio de este tercero 
edicto, que se insertará en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia, se fijará en los sitios de cos
tumbre de Remolinos y tabla de anuncios de 
este Juzgado, para que comparezcan dentro del 
término de ciento ochenta días,, que empezarán 
a correr o contarse desde el diez de junio 
último, si queren alegar su derecho, conforme 
a lo dispuesto en el artículo cuatrocientos de la 
ley Hipotecaria; bajo apercibimiento de pa
rarles el perjuicio que haya lugar. , . -

Dado en Egea de los Caballeros, a veintisiete 
de agosto de mil novecientos catorce.—Rafael 
Navarro.—Mariano Lapieza, Secretario. 

IMPRENTA DEL HOSPICIO


